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MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

 
Que,  el artículo 1 párrafo segundo de la Constitución de la República del Ecuador, determina “La soberanía
radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de los órganos del
poder público y de las formas de participación directa previstas en la Constitución”. Artículo 3, numeral 8 
“Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad integral (…)”; 
 
Que, el artículo 154 de la norma íbidem establece que  ”A las ministras y ministros de Estado, además de las
atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a
su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Las instituciones del Estado,
sus organismos, dependencias, las servidores o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone, que la administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 
 
Que, el artículo. 326, numeral 5 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe “Toda persona
tendrá derecho a desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y propicio, que garantice su salud,
integridad, seguridad, higiene y bienestar”. 
 
Que,  el artículo 129  del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial señala el ejercicio de la competencia de
vialidad. “El ejercicio de la competencia de vialidad atribuida en la Constitución a los distintos niveles de
gobierno, se cumplirá de la siguiente manera: Al gobierno central le corresponde las facultades de rectoría,
normativa, planificación y ejecución del sistema vial conformado por las troncales nacionales y su 
señalización”; 
 
Que, el artículo 15 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Infraestructura Vial, Transporte Terrestre,
atribuciones y deberes le corresponde al ministerio rector, numeral 4 “Administrar la red vial estatal realizando
las acciones de planificación, diseño, construcción, rehabilitación, señalización, conservación, mantenimiento,
operación y financiamiento, considerando el mínimo impacto ambiental”;  
 
Que, el artículo 19. Derecho de Vía, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Infraestructura Vial,
Transporte Terrestre, dispone que “Es la faja de terreno permanente y obligatoria destinada a la construcción,
mantenimiento, servicios de seguridad, servicios complementarios, desarrollo paisajístico y futuras
ampliaciones de las vías, determinada por la autoridad competente. Los terrenos ubicados dentro del derecho
de vía constituyen bienes de dominio público y la autoridad competente tendrá la facultad de uso y goce en
cualquier tiempo. En el caso que estos predios sean de propiedad de terceros, la autoridad competente aplicará
el procedimiento expropiatorio regulado en la ley de la materia”; 
 
Que, el artículo 23. de la de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Infraestructura Vial, Transporte Terrestre
determina el derecho de vía y sus condiciones de uso. “Sólo, cuando se trate de la prestación de un servicio
público o de interés general y no afecte a la seguridad vial, sin modificar los niveles de servicio previstos para
el proyecto y de acuerdo a la clasificación de la vía, podrán realizarse obras o instalaciones en el área del
derecho de vía de la carretera, previa autorización de la autoridad competente;  
 
Que, el artículo 41 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Infraestructura Vial, Transporte
Terrestre, manifiesta que el derecho de vía: “Es la faja de terreno permanente y obligatorio destinado a la
construcción, mantenimiento, servicios de seguridad, servicios complementarios, desarrollo paisajístico y
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futuras ampliaciones de las vías, determinada por la autoridad competente”. Artículo 42, inciso tercero “Los
terrenos ubicados dentro del derecho de vía constituyen bienes de dominio público y la autoridad competente
tendrá la facultad de uso y goce en cualquier tiempo. En el caso que estos predios sean de propiedad de
terceros, y sean necesarios para la realización de la obra pública, la autoridad competente aplicará el
procedimiento expropiatorio regulado en la normativa pertinente”; 
 
Que, el Acuerdo Ministerial Nro. 003-2022, artículo 1  “DELEGAR al Subsecretario de Infraestructura del
Transporte, para que a nombre y representación del señor Ministro de Transporte y Obras Públicas, tenga la
facultad de suscribir todo los actos administrativos concernientes al Derecho de Vía; a los procedimientos
administrativos señalados en el Capítulo II “Conservación de la Infraestructura del Transporte Terrestre”; y,
el Capítulo VII “Infracciones que afecten a la Infraestructura Vial de la Ley Orgánica del Sistema
Infraestructura Vial del Transporte Terrestre”, en todo lo que corresponda a la Red Vial Estatal”;  
 
Que, el artículo 2 del Acuerdo Ministerial Nro. 003-2022  dispone “DELEGAR a las Direcciones Distritales del
Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la ejecución de los actos administrativos que emita el funcionario
delegado en el artículo 1 del presente”; 
 
Por lo expuesto, en mi calidad de Subsecretario de la Infraestructura del Transporte en uso de las atribuciones
que legalmente me asisten. 
 

Resuelvo: 
 
 

Artículo 1.-  Dejar sin efecto las Resoluciones, con las que se otorgó el Uso del Derecho de Vía para la
colocación de dispositivos de control de velocidad; ubicados en los puntos de la Red Vial Estatal, conforme al
siguiente detalle: 
 
 
Resolución Nro. 119-GINCE-2022, de 08 de septiembre de 2022, cantón Chone, provincia de Manabi. 
 

Punto de 
referencia

Lugar de referencia
Coordenadas 
referencial 

1 VÍA ESTATAL E384 CHONE-CANUTO -0.762332  -80.1215505 

2
VÍA ESTATAL E383 CHONE - TOSAGUA (SECTOR SAN
ANTONIO )

-0.7115782 -80.1636387 

3 VÍA ESTATAL E383A CHONE SAN VICENTE HORCONSITO -0.6446286-80.2775474 

4
VÍA ESTATAL E38 CHONE - FLAVIO ALFARO E38 (SITIO SAN 
ANDRÉS)

-0.6807775-80.0589969 

5
VÍA ESTATAL E382 EL CARMEN - PEDERNALES (SECTOR
PUERTO NUEVO EN EL TRAMO PERTENECIENTE AL CANTÓN 
CHONE)

-0.1022635-79.6250355 

  
Resolución Nro. 120-GINCE-2022, de 08 de septiembre de 2022, cantón Puerto López, provincia de Manabi. 
  

Punto de Referencia Lugar de Referencia Coordenadas Referenciales 
1 LLEGANDO A SALANGO -1.5867660 -80.8415610 

2/15
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



REPÚBLICA
DEL ECUADOR

Dirección: Av. Juan León Mera N26-220 y Av. Orellana

Código postal: 170522 / Quito-Ecuador. Teléfono: +593-2 397 4600

www.obraspublicas.gob.ec

Ministerio de Transporte y Obras Públicas

Resolución Nro. MTOP-SIT-2024-0017-R

Quito, D.M., 16 de septiembre de 2024

  

Punto de Referencia Lugar de Referencia Coordenadas Referencial 
2 LLEGANDO AL TÚNEL DE ALGARROBOS -1.5174430 -80.7747300 

  
Resolución Nro. 116-GINCE-2022, de 05 de septiembre de 2022, cantón Flavio Alfaro, provincia de Manabi. 
  

Punto de Referencia Lugar de Referencia Coordenadas Referenciales 
1 Flavio Alfaro E38 -0.4278125 -79.9450781 

  

Punto de Referencia Lugar de Referencia Coordenadas Referencial 
2 Flavio Alfaro E38 -0.3361345 -79.8411424 

  

Punto de Referencia Lugar de Referencia Coordenadas Referencial 
3 Flavio Alfaro E38 -0.3711913 -79.8874209 

  
Resolución Nro. 121-GINCE-2022, de 13 de septiembre de 2022, cantón Montecristi, provincia de Manabí. 
  

Punto de 
referencia

Lugar de referencia Coordenadas referencial 

1
Vía Manta Portoviejo altura de Duragas (Montecristi) Doble 
sentido

-1.0556030  -80.6264970 

2 Estancia Las Palmas (Montecristi) Doble Sentido -1.0620360  -80.6013630 
3 Vía La Pila Portoviejo (Montecristi) Doble Sentido -1.0727375  -80.5698281 
4 Vía Montecristi La Pila (Zona Franca) -1.0835053  -80.6146922 
5 Vía Montecristi La Pila (Entrada al sitio Cárcel) Doble Sentido -1.0694091  -80.6401047 
6 Vía Montecristi Colisa Doble Sentido -0.9900788  -80.6383704 
7 Bypass vía Montecristi-Colisa -1.0500375  -80.6538281 
8 La Fabril vía Manta Montecristi -0.9953677  -80.6905088 
9 El Café Montecristi -1.0280496  -80.6745094 

  

Punto de 
referencia

Lugar de referencia
Coordenadas 
referencial 

1 (Foto 
multa-radar)

VÍA MONTECRISTI-EL CAFÉ, ALTURA DE DAN QUÍMICA,
SECTOR INDUSTRIAL, RED VIAL ESTATAL E-30, KM 10.5, VÍA
MANTA MONTECRISTI, VÍA DE 4 CARRILES

-1.035039 -80.669495 

2 (Foto 
multa-radar)

S 01° 03.338´ W 080°37.588´ -1.0041625-80.6966094 

3 (Foto 
multa-radar)

S 01°03.724´  W 080° 36.081´ -1.0280496-80.6745094 

  
Resolución Nro. 38-GINCE-2023, de 04 de mayo de 2023, cantón Pedernales, provincia de Manabi 
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PUNTO VÍA POSICIÓN GPS Lugar de Referencia 

PUNTO 1 Vía a Cojimies0.312692 -80.031647
VÍA A COJIMIES, SECTOR HACIENDA U HOSTERÍA LA
FLORIANA 

PUNTO 2 Vía a Cojimies0.271340 -80.030846 VÍA A COJIMIES, SECTOR CAÑAVERAL 
PUNTO 3 E15 0.22465 -79.908404 ENTRADA A PEDERNALES 

PUNTO 4 E382 0.07634 -80.02601
PEDERNALES VÍA EL CARMEN, SECTOR FÁBRICA DE
COCADAS 

PUNTO 5 E382 0.041024 -79.961178
KM. 14 VÍA EL CARMEN, SECTOR LÁMINA DE
PIEDRA, CERCA DEL PUEBLO NALPE 

PUNTO 6 E15 0.01672 -80.08676 VÍA PEDERNALES JAMA 
PUNTO 7 E15 -0.02857 -80.12623 PUNTA PALMAR, HACIENDA EL PALMAR, LATITUD 0 
PUNTO 8 E15 -0.058439 -80.138480 PEDERNALES - JAMA- VÍA LAS CAÑAS 
PUNTO 9 Vía a Cojimies0.17366 -80.02712 VÍA PEDERNALES - COJIMIES 

PUNTO 10E15 0.1026453-80.0151108
RUTA DEL SPONDYLUS VÍA PEDERNALES -
ESMERALDAS 

PUNTO 11E15 0.1609686-79.932423
RUTA DEL SPONDYLUS VÍA PEDERNALES -
ESMERALDAS 

PUNTO 12E15 0.2427746-79.869985
RUTA DEL SPONDYLUS VÍA PEDERNALES -
ESMERALDAS 

PUNTO 13E15 0.1492815-79.970104
RUTA DEL SPONDYLUS VÍA PEDERNALES -
ESMERALDAS 

PUNTO 14E382 0.0787210-80.007163 PEDERNALES VÍA EL CARMEN 

 
Resolución Nro. 101-GINCE-2023, de 14 de julio de 2023, cantón San Vicente, provincia de Manabi 
  

Punto Vía Coordenada Referencia ubicación 
1 E15 -0.376443 -80.407294 San Vicente (kiosko orgánico) 
2 E15 -0.407127 -80.448942 Punto 2 propuesto San Vicente 
3 E15 -0.492480 -80.448122 Punto San Vicente Vía Boca de Briceño 
4 E15 -0.508540 -80.433622 Vía a la Comunidad Gran Colombia 
5 E15 -0.500251 -80.410957 Vía El Achote hacia la Comunidad Gran Colombia 
6 E15 -0.547658 -80.431183 Punto Boca Briceño y san Vicente (Hacienda Napo) 
7 E383A -0.637976 -80.320392 Punto dos San Vicente – Tosagua (Sector Camaroneras) 
8 E383A -0.635068 -80.340565 Vía a Isla Corazón (Sector tragos de Junín) 

 Puntos de Control de Luz Roja: 
  

Punto Vía Coordenada Referencia ubicación 
1 E15 -0.6301131 -80.3829102 Av. Malecón y Vía a Chone (sector Los Perales) 
          

  
Resolución Nro. 106-GINCE-2023, de 14 de julio de 2023, cantón Junín, provincia de Manabi. 
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Punto Vía Coordenada Referencia ubicación 
Punto 1 E384 -0.948552, -80.274238 Vía Portoviejo-Junín kilómetro 3 
Punto 2 E384 -0.945664, -80.253908 Vía Portoviejo-Junín kilómetro 37.5 
Punto 3 E384 -0.934104, -80.231347 E394 Vía Portoviejo Junín 
Punto 4 E384 -0.910123, -80.190269 E384 Vía Calceta sector Agua Fría 
Punto 5 E384 -0.896997, -80.182292 E384 Vía sector La Mijarra 
Punto 6 E384 -0.874094, -80.184428 E384 kilómetro 23 Vía a Calceta sector La Soledad 

  
Resolución Nro. 122-GINCE-2023, de 14 de julio de 2023, cantón Jama, provincia de Manabi. 
 

Punto Vía Coordenadas Referencia ubicación 
Punto 1 E15 -0.289355 -80.325671 Kilómetro 44.1 
Punto 2 E15 -0.261795 -80.302755 Restaurante el Fogón 
Punto 3 E15 -0.240358 -80.272897   
Punto 4 E15 -0.215032 -80.268361 Restaurante Langostino Viejo a la entrada de Jama 
Punto 5 E15 -0.109218 -80.201397 Entrada a Hostería Jama Campay 
Punto 6 E15 -0.083082 -80.170630 4 kilómetros delante de la urbanización Jama Campay 
Punto 7 E15 -0.079951 -80.160111 Ciudadela Costa Jama, km 82 
Punto 8 E15 -0.073163 -80.147536 Zona de Taboga 

  
Resolución Nro. 121-GINCE-2023, de 12 de junio de 2023, cantón Jipijapa, provincia de Manabi. 
 

Nro. Vía Coordenadas Ubicación 
1 E482 -1.56780 -80.52063 Vía Pedro Pablo Gómez - Julcuy 
2 E482 -1.44984 -80.55589 Vía Pedro Pablo Gómez - El Anegado 
3 E482 -1.23721 -80.58917 Vía Sancán – Quimis 
4 E482 -1.27561 -80.58840 Vía Quimis – Sancán 
5 E483 -1.36755 -80.63695 Vía Joaz - Puerto Cayo 
6 E483 -1.34234 -80.71110 Vía ingreso a Puerto Cayo 
7 E15 -1.29406 -80.76690 Vía Ruta Del Spondylus 

  
Resolución Nro. 190-GINCE-2023, de 06 de febrero de 2024, cantón Puerto López, provincia de Manabi. 
 

Punto de Referencia Lugar de Referencia Coordenadas 
1 Vía Puerto Rico, Puerto López E15 -1.628990 -80.821301 
2 Puerto López E15 -1.666537 -80.811653 

  
 Resolución Nro. 195-GINCE-2023, de 06 de febrero de 2024, cantón Flavio Alfaro, provincia de Manabi. 
  

Punto de Referencia Lugar de Referencia Coordenadas Referenciales 
1 RVE E38 VULCANIZADORA KEVIN -0.411332 -79.9244989 
2 RVE E38 QUINTA SAN JOSÉ -0.443998 -79.986043 
3 RVE E38 CERCANO AL RECINTO ZAPALLO -0.453444 -79.9978889 
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Resolución Nro. 38-GINCE-2023, de 04 de mayo de 2023, cantón Pedernales, provincia de Manabi JUJÁN: 
 

Punto de Referencia Lugar de Referencia Coordenadas Referenciales 

1 E25 KM 47 ENTRADA AL RECINTO LA PUNTA
-79,57209321030 
-1,92314687466 

  

Punto de Referencia Lugar de Referencia Coordenadas Referenciales 

2 E25 KM 44 SAN LUIS PILADORA VOLUNTAD DE DIOS
-79,58709416180 
-1,94575965518 

  

Punto de Referencia Lugar de Referencia Coordenadas Referenciales 

3 E25 KM 42 NORTE RECINTO MATA DE CAÑA
-79,59470138330 
-1,96590223859 

  
Resolución Nro. 109-GINCE-2023, de 14 de julio de 2023, cantón General Villamil Playas, provincia del 
Guayas. 
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PUNTO 
COORDENADAS 
RADAR

REFERENCIA 
UBICACIÓN

VMS COORDENADAS   VMS 

Punto 1 
-2.697661 
-80.324418

Vía E489, data Km 12
MT1.1

-2.69589 
-80.32583 

MT1.2
-2.69917 
-80.32275 

Punto 2
-2.610750 
-80.395958

Vía E489, Posorja 
MT2.1

-2.60973 
-80.37819 

MT2.2
-2.61183 
-80.37419 

Punto 3

-2.601347 
-80.395958

Vía E489, a Guayaquil Km 22 S-N MT3.1.1
-2.60439 
-80.39508 

-2.601020 
-80.396360

Vía E489, a Guayaquil Km 22 N-S MT3.1.2
-2.59813 
-80.397700 

Punto 4

-2.578815 
-80.394628

Vía E489, a Guayaquil N-S MT4.1.1
-2.57575 
-80.39378 

-2.578910 
-80.394290

Vía E489, a Guayaquil S-N MT4.1.2
-2.58187 
-80.39508 

Punto 5
-2.555117 
-80.389253

Vía E489, Guayaquil (pasando el peaje) MT5.1
-2.55828 
-80.38908 

Punto 6
-2.555003 
-80.389680

Vía E489,  Guayaquil (antes del peaje) MT6.1
-2.55184 
-80.38986 

Punto 7
-2.513494 
-80.389702

Vía E489, Guayaquil (antes del peaje) MT7.1
-2.51664 
-80.38975 

Punto 8
-2.505680 
-80.390515

Vía E489, Guayaquil MT8.1
-2.50259 
-80.38975 

Punto 9
-2.614776 
-80.392272

Vía E489, Progreso -Playas 
MT9.1

-2.61693 
-80.39153 

MT9.2
-2.61263 
-80.41066 

Punto 10
-2.624136 
-80.412748

Vía E489, Playas - Engabao 
MT10.1

-2.62501 
-80.41066 

MT10.2
-2.62323 
-80.41477 

Punto 11
-2.618849 
-80.424103

Vía E489, Engabao - Playas 
MT11.1

-2.61992 
-80.42210 

MT11.2
-2.61783 
-80.42609 

  
Resolución Nro. 147-GINCE-2023, de 14 de julio de 2023, cantón Balzar, provincia del Guayas. 
 

7/15
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



REPÚBLICA
DEL ECUADOR

Dirección: Av. Juan León Mera N26-220 y Av. Orellana

Código postal: 170522 / Quito-Ecuador. Teléfono: +593-2 397 4600

www.obraspublicas.gob.ec

Ministerio de Transporte y Obras Públicas

Resolución Nro. MTOP-SIT-2024-0017-R

Quito, D.M., 16 de septiembre de 2024

PUNTO 
COORDENADAS 
RADAR

REFERENCIA 
UBICACIÓN

VMS
COORDENADAS   
VMS 

Punto 1 
-1.113171 
-79.676624

Vía E48, Entrada a Hacienda San Honorato
MT1.1

-1.114053 
-79.679635 

MT1.2
-1.112363 
-79.673574 

Punto 2
-1.138216 
-79712485

Vía E48, Comedor Gallina Criolla
MT2.1

-1.140019 
-79.715051 

MT2.2
-1.136500 
-79.709856 

Punto 4
-1.255974 
-79.815112

Vía E48, Km 123
MT4.1

-1.257262 
-79.817982 

MT4.2
-1.254625 
-79.812259 

Punto 5
-1.397311 
-79911293

Vía E48, Km 102 (redondel salida de 
Balzar-Guayaquil)

MT5.1
-1.400265 
-79.912323 

MT5.2
-1.394351 
-79.910203 

Punto 7
-1.494847 
-79.938489

Vía E48, Km 90 aproximadamente
MT7.1

-1.498001 
-79.938359 

MT7.2
-1.491705 
-79.938729 

Punto 8
-1.372722 
-79.896783

Vía E48, By Pass Km 2
MT8.1

-1.375080 
-79.898860 

MT8.2
-1.370261 
-79.894836 

  
Resolución Nro. 100-GINCE-2023, de 14 de julio de 2023, cantón General Antonio Elizalde (Bucay), provincia
del Guayas. 
 

PUNTO 
COORDENADAS 
RADAR

REFERENCIA 
UBICACIÓN

VMS COORDENADAS   VMS 

Punto 1 
-2.200170 
-79.136882

Vía E488 (Bucay-Milagro) 
MT1.1

-2.201101 
-79.133878 

MT1.2
-2.200173 
-79.139946 

Punto 2
-2.195715 
-79.170985

Vía E488 (Naranjito a Milagro) 
(cerca del límite cantonal de Naranjito)

MT2.1
-2.196870 
-79.168069 

MT2.2
-2.194596 
-79.173929 

Punto 3
-2.163862 
-79.215159

Vía E488 (Naranjito a Milagro)
MT3.1

-2.165345 
-79.212392 

MT3.2
-2.162325 
-79.217916 

Punto 4
-2.143651 
-79.261949

Vía E488 
Vía Naranjito o Milagro

MT4.1
-2.144972 
-79.259104 

MT4.2
-2.142410 
-79.264848 

  
Resolución Nro. 146-GINCE-2023, de 13 de julio de 2023, cantón El Empalme, provincia del Guayas. 
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PuntoVíaCoordenadas Referencia Ubicación 
1 E48-1.0593900-79.6336480BYPASS EMPALME QUEVEDO KM 1 
2 E48-1.0808812-79.6417027R V E E48 KM. 154 

3 E30-1.047987 -79.781921
E30 VÍA EL EMPALME – PICHINCHA/X629+R64 PARROQUIA EL
ROSARIO 

 Puntos de Control de Luz Roja: 

PuntoVíaCoordenadas Referencia Ubicación 
1 E30-1.040873-79.647789E30 VELASCO IBARRA (escuela 29  de septiembre) 
2 E30-1.041502-79.642593E30 VELASCO IBARRA (Av. Manabí y 29 de octubre) 

3 E30-1.042118-79.638313
E30 VELASCO IBARRA (intersección Av. Manabí, Av. Guayaquil, Av.
Quevedo y vía a Guayas) 

4 E30-1.043855-79.635597
TRANSVERSAL CENTRAL, VELASCO IBARRA (Av. Quevedo y
Amazonas, Monumento El León) 

5 E30-1.050506-79.629959
TRANSVERSAL CENTRAL, VELASCO IBARRA (Vía a Quevedo, frente a
la Unidad Educativa El Empalme) 

6 E48-1.059135-79.640846Unidad Educativa Soldado Monge, La Casa de la Tilapia Av. Guayaquil. 

  
Resolución Nro. 002-GINCE-2024, de 06 de febrero de 2024, cantón Naranjal, provincia del Guayas. 
 

PUNTO VÍA COORDENADA REFERENCIA UBICACIÓN 
PUNTO 1 E 25 -2.733965 -79.677613 Hacienda El Porvenir KM 91.75 
PUNTO 2 E 582 -2,5835789 -79,501690 Vía Puerto Inca - Molleturo - Cuenca 
PUNTO 3 E 582 -2.574518 -79.528801 Vía Puerto Inca - Molleturo - Cuenca 
PUNTO 4 E 582 -2.77352 -79.695480 Cercano al Peaje Jaime Roldos Aguilera 
PUNTO 5 E 25 -2.495614 -79.600925 Sector El Mango (km 50 1/2) 
PUNTO 6 E 25 -2.425964 -79.625350 Sector El Churute 
PUNTO 7 E 25 -2.308440 -79.637798 Vía a Virgen de Fátima 

  
Resolución Nro. 83-GINCE-2023, de 18 de mayo de 2023, cantón Quevedo, provincia de Los Ríos. 
 

9/15
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



REPÚBLICA
DEL ECUADOR

Dirección: Av. Juan León Mera N26-220 y Av. Orellana

Código postal: 170522 / Quito-Ecuador. Teléfono: +593-2 397 4600

www.obraspublicas.gob.ec

Ministerio de Transporte y Obras Públicas

Resolución Nro. MTOP-SIT-2024-0017-R

Quito, D.M., 16 de septiembre de 2024

PUNTOCANTÓN VÍA
POSICIONES 
GPS

REFERENCIA EQUIPOS 

1 QUEVEDOE30 -1.07884,-79.59523
TRANSVERSAL CENTRAL 
E-30

1 

2 QUEVEDOE482 -1.08261,-7952478
TRANSVERSAL CENTRAL 
E-30

1 

3 QUEVEDO
ANILLO VIAL TRAMO 
II

-1.02519,-79.50825 ANILLO VIAL QUEVEDO 2 

4 QUEVEDO
ANILLO VIAL TRAMO 
II

-0.97848,-79.47799 ANILLO VIAL QUEVEDO 2 

5 QUEVEDOE25 -0.96041,-79.47418
TRONCAL DE LA COSTA 
E-25

1 

6 QUEVEDOE30 -0.96005,-79.40665
TRONCAL DE LA COSTA 
E-30

2 

7 QUEVEDOE30 -0.97846,-79.43761
TRONCAL DE LA COSTA 
E-30

2 

8 QUEVEDOE25 -1.09104,-79.43432
TRONCAL DE LA COSTA 
E-25

1 

9 QUEVEDOE25 -1.14767,-79.4341
TRONCAL DE LA COSTA 
E-25

1 

10 QUEVEDOE25 -1.18841,-79.43122
TRONCAL DE LA COSTA 
E-25

1 

 
Resolución Nro. 136-GINCE-2022, de 07 de noviembre de 2022, cantón Azogues, provincia de El Cañar. 
 

PUNTO LUGAR DE REFERENCIA COORDENADAS REFERENCIALES 
Pto.1 VÍA ESTATAL E35 / AZOGUES - CUENCA -2.757657 -78.854883 
Pto.2 VÍA ESTATAL E35 / CUENCA - AZOGUES -2.757608 -78.854883 
Pto.3 VÍA ESTATAL E35 / AZOGUES - CUENCA -2.779067 -78.865151 
Pto.4 VÍA ESTATAL E35 / CUENCA - AZOGUES -2.779050 -78.865131 
Pto.5 VÍA ESTATAL E35 / AZOGUES - CUENCA -2.802432 -78.880919 
Pto.6 VÍA ESTATAL E35 / CUENCA - AZOGUES -2.802441 -78.880888 

  
Resolución Nro. 079-GINCE-2023, de 30 de mayo de 2023, cantón Santa Elena, provincia de Santa Elena 
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PUNTO UBICACIÓN COORDENADAS RADAR VMS COORDENADAS  VMS 

1 Sector Puente Buenos Aires
-2,3617014 
-80,4914246

MT1.1
-2,36281 
-80,48911 

MT1.2
-2,35969 
-80,49477 

2 Sector Zapotal
-2,3208412 
-80,6250747

MT2.1
-2,32208 
-80,62272 

MT2.2
-2,31928 
-80,62832 

4 Rio Verde
-2,3035024 
-80,6982074

MT4.1
-2,30522 
-80,69542 

MT4.2
-2,30178 
-80,70087 

6 Finca Don Patricio
-2,2711396 
-80,7496412

MT6.1
-2,27239 
-80,74672 

MT6.2
-2,26996 
-80,75262 

7 Granja El Huevo
-2,233250 
-80,8295000

MT7.1
-2,23391 
-80,82639 

MT7.2
-2,23278 
-80,83265 

8 Sector Urb. Villa Marina
-2,1858892 
-80,8395637

MT8.1
-2,18808 
-80,84181 

MT8.2
-2,18343 
-80,83753 

11 Sector Larviquest

-2,1858900 
-80,8395600

MT11.1
-2,09781 
-80,74553 

-2,0940600 
-80,7445000

MT11.2
-2,09139 
-80,74384 

12 Sector Restaurante la Mordida
-1,9916465 
-80,7226263

MT12.1
-1,99472 
-80,72222 

MT12.2
-1,98839 
-80,72290 

13 Sector Valdivia
-1,9615777 
-80,7306227

MT13.1
-1,96457 
-80,73144 

MT13.2
-1,95860 
-80,72948 

14 Sector Curia
-1,7535410 
-80,77111700

MT14.1
-1,75760 
-80,76930 

MT14.2
-1,75207 
-80,77189 

15 Sector Parque Marino Valdivia
-1,9178460 
-80,7238639

MT15.1
-1,92067 
-80,72248 

MT15.2
-1,91497 
-80,72525 

16 Sector Cerro Alto Bike Park
-2,1825229 
-80,7693333

MT16.1
-2,18528 
-80,76998 

MT16.2
-2,17939 
-80,76790 

Puntos de instalación de cámaras de evasión Luz Roja 
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PUNTO UBICACIÓN PUNTOS COORDENADAS 

18 Sector Terminal Terrestre
18.1

-2,2164004 
-80,8657338 

18.2
-2,2157800 
-80,8682597 

19 Sector desvío Ruta Spondylus
19.1

-2,2129188 
-80,8682597 

19.3
-2,2122800 
-80,8682000 

  
 Resolución Nro. 78-GINCE-2023 de 30 de mayo de 2023, cantón Salinas, provincia de Santa Elena. 
 

PUNTOS FOTORRADARES 
PUNTO  
 

  COORDENADAS
UBICACIÓN 
  

Punto MT 
5  
 

 
-2,226220 
-80,937920   

  
  
Sector iglesia la Roca 

5.1 (VMS)
-2,22468 
-80,94014 

5.2(VMS)
-2,22780 
-80,93575 

Punto MT 6

RADAR
-2,229280 
-80,928030   

  
Sector Automotores Continental 
  

6.1 (VMS)
-2,22986 
-80,93066 

6.2(VMS)
-2,22852 
-80,92543 

PUNTOS DETECTORES DE INFRACCIONES POR SEMAFORO ROJO 

Punto MT 7
7.1

-2,213883 
-80,952378

  
Sector CTE 
  
  

7.2
-2,214080 
-80,951790 

Punto MT 8
8.1

-2,219504 
-80,945904

  
  
Sector Supermaxi 
  

8.2
-2,220030 
-80,945190 

  
Resolución Nro. 136-GINCE-2023, de 13 de julio de 2023, cantón La Concordia, provincia de Santo Domingo
de los Tsáchilas. 
 

Punto Vía Coordenadas Referencia ubicación 
Punto 1 E20 -0,0642236 -79,336747 E20 KM 142 
Punto 2 E20 -0,0353482 -79,359743 Punto La Concordia E20 sector Iniap 
Punto 3 E20 -0,018983 -79,37294 Puntos de reemplazo 2 LEDS de CTE con cámaras sector km 32 
Punto 4 E20 -0,0078129 -79,385723 Radar CTE E20 KM 133 reemplazables 
Punto 5 E385 -0,0132464 -79,40045 Antes de la Universidad Luis Vargas Torres 
Punto 6 E385 -0,0410713 -79,453017 Ruta Monterey, cerca extractora de aceite 
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Resolución Nro. 005-GINCE-2024, de 06 de febrero de 2024, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi. 

PuntoVÍACOORDENADA REFERENCIA UBICACIÓN 
1 E35 -1.0061300, -78.6092102 Ruta Chinibamba, referencia La Cruzada del Oso -ida a Salcedo 
2 E35 -1.0061475, -78.6089792 Ruta Chinibamba, referencia La Cruzada del Oso – retorno de Salcedo 
3 E35 -0.96402000, -78.64539000 Panamericana sector Estadio Barrio Chan – retorno de Salcedo 
4 E35 -0.964225, -78.645641 Panamericana sector Estadio Barrio Chan – ida a Salcedo 
5 E35 -0.90646, -78.65762 Troncal de la Sierra, sector restaurante el Cabuyal – ida a Machachi 
6 E35 -0.90651750, -78.65724000 Troncal de la Sierra, sector restaurante el Cabuyal – retorno a Machachi. 
7 E35 -0.87318000, -78.64134000 Vía Saquisilí, sector Estadio Liga Comunal Patután ida. 
8 E35 -0.86976000, -78.63454000 Vía Saquisilí, sector Centro de rehabilitación Cotopaxi – ida. 
9 E35 -0.869471, -78.634608 Vía Saquisilí, sector Centro de rehabilitación Cotopaxi – retorno. 
10 E35 -0.80632, -78.62229 referencia La Casa del Abuelo – ida a Machachi. 
11 E35 -0.80632000, -78.6219000 referencia La Casa del Abuelo – retorno a Machachi. 
12 E35 -0.70612000, -78.59433000 referencia Estación de Servicio Avelino – ida Machachi. 
13 E35 -0.706260, -78.594111 referencia Estación de Servicio Avelino – retorno Machachi. 
14 E35 -0.63116000, -78.5962000 referencia Mercado de Romerillo retorno Entrada Boliche. 
15 E35 -0.63123, -78.59594 referencia Mercado de Romerillo ida Entrada Boliche. 
16 E30 -0.89501000, -78.7781500 Vía La Maná – Pujilí. 

Puntos de evasión de luz roja: 

Punto VÍA COORDENADA REFERENCIA UBICACIÓN 
17 E35 -0.99794, -78.61055 Sector Escuela de Educación Básica Reinaldo Hidalgo. 
18 E35 -0.93257, -78.62134 Av. 5 de junio, vía La Mana. 
19 E35 -0.87068, -78.60837 Panamericana y Vía a Saquisilí. 

  
Resolución Nro. 118-GINCE-2023, de 31 de mayo de 2023, cantón Quijos, provincia del Napo. 

PUNTO COORDENADAS
REFERENCIA 
UBICACIÓN 

Punto 1
-0.381160 
-78.161518

Vía E20 Troncal Amazónica 

Punto 2
-0.446638 
-77.871712

Vía E45 Troncal Amazónica vía a Lago Agrio 

Punto 3
-0.464534 
-77.883210

Vía E45 Troncal Amazónica vía a Puyo 

 
Artículo 2.- Disponer a los Directores Distritales de Transporte y Obras Públicas de Manabí, Guayas, Los Ríos,
Cañar, Santa Elena, Santo Domingo de los Tsáchilas, Cotopaxi, y Napo, de acuerdo a su competencia la
notificación de esta acto administrativo a la máxima autoridad de cada Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal; quienes informarán a esta Subsecretaría de Infraestructura del Transporte su cumplimiento. 
 
Artículo 3.- La presente Resolución se notificará a la máxima autoridad del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de los siguientes cantones: Chone, Puerto López, Flavio Alfaro, Montecristi,
Pedernales, San Vicente, Junín, Jama, Jipijapa de la provincia de Manabí; Juján, General Villamil Playas,
Balzar, General Antonio Elizalde (Bucay), El Empalme y Naranjal, provincia del Guayas; Quevedo, provincia
de Los Ríos; Azoguez provincia de El Cañar; Santa Elena y Salinas, provincia de Santa Elena, La Concordia,
provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, Latacunga, provincia de Cotopaxi, Quijos, provincia de El Napo;
para que a su costa procedan al retiro inmediato de los dispositivos electrónicos que se encuentran ubicados en
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la franja del derecho de vía de la red vial estatal, de conformidad con lo detallado en el artículo 1, de la presente 
Resolución. 
 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Eduardo Alexis Bonilla Castro
SUBSECRETARIO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE 

Anexos: 
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- 078-gince-2023_salinas.pdf
- 079-gince-2023_santa_elena.pdf
- 83-gince-2023_quevedo.pdf
- 100-gince-2023_bucay.pdf
- 101-gince-2023_san_vicente.pdf
- 106-gince-2023_junin.pdf
- 109-gince-2023_playas.pdf
- 116-gince-2022_flavio_alfaro.pdf
- 118-gince-2023_quijos.pdf
- 119-gince-2022_chone.pdf
- 120-gince-2022_pto_lopez.pdf
- 121-gince-2022_montecristi.pdf
- 122-gince-2023_jama.pdf
- 136-gince-2022_azogues.pdf
- 136-gince-2023_la_concordia.pdf
- 146-gince-2023_el_empalme.pdf
- 147-gince-2023_balzar.pdf
- 190-gince-2023_pto_lopez.pdf
- 195-gince-2023_flavio_alfaro.pdf
- 121-gince-2023_jipijapa.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero
Roberto Xavier Luque Nuques
Ministro de Transporte y Obras Públicas
 

Señor Magíster
Alex Raul Villacres Sanchez
Viceministro de la Infraestructura del Transporte y Obras Públicas
 

Señor Ingeniero
Carlos Washington Camacho Bernita
Director Nacional de Construcciones de la Infraestructura del Transporte
 

Señor Ingeniero
Kevin Steven Castro Suárez.
Subsecretario de Transporte y Obras Públicas Zonal 2
 

Señor Ingeniero
Freddy Homero Moreira Moreira.
Subsecretario de Transporte y Obras Públicas Zonal 3, Encargado
 

Señor Magíster
Manuel Jose Molina Bermudez
Subsecretario de Transporte y Obras Públicas Zonal 4
 

Señor Ingeniero
Gustavo David Berrezueta Velez
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Subsecretario De Transporte Y Obras Públicas Zonal 5
 

Señor Magíster
Hugo Francisco Vásconez Vásquez
Subsecretario de Transporte y Obras Públicas Zonal 6
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